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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL 
BEÍNO. 

ü ( t , i->t . IC¡ 

• dirección de beneficencia. 

. E ' r i W ^ l a c o m u n i -

c a c i o n q u e dir igió V . S. á este m i n i s t e r i o en 4- de 

ene ro ú l t imo , c o n s u l t a n d o á qTí iétt 'pertenece 

c oncede r autorización p a r a l i t i gará los es tab le -

c i m i e n t o s p r o v i n c i a l e s de b ene f i c enc i a , á quién 

ha, de r ep r e s en t a r l o s an t e l o s t r ibuna les - , se h a 

d i g n a d o reso l ve r : . . . 

r.° Q u e c o r r e s p o n d e á l a diputación provim» 

c i a l d e l i b e r a r s o b r e los l i l igíos q u e c o n v e n g a i o -

t eurar ó sos tener á los e s t a b l e c i m i e n t o s p r o v i n -

cíales de bene f i c enc i a c o n a r r e g l o a l p a r í a l o 5 . ° , 

ar t . 5 6 de la ley de 8 eje ei íero de i 8 4 5 . 

t e n i e n d o V . S . p r e s e n t e p a r a l o suce s i v o e l l i t e 
r a l sent i r lo de l a rea l o r d e n de 3 o cié d i c i e m b r e 
de 1838, q u e p r o h i b e q u e las j u n t a s m u n i c i p a 
les y los e s t ab l e c im i en tos públicos de b e n e f i c e n * 
c i a e n t a b l e n l os r e cu r sos ante l o s t r i b u n a l e s o r « . 
d i n a r i o s , s i n q u e los d e m a n d a n t e s a c r e d i t e n p r e 
v i amen t e n u e hráh r e c u r r i d o á S . M . p o r l a vía 
g u b e r n a t i v a . . 

D e rea l o r d e n , c o m u n i c a d a p o r e l señor m i 

n i s t r o de la gobernación de l r e i n o , l o d i g o á V . S . 

p a r a su i n t e l i g e n c i a y efectos c o n s i g u i e n t e s . 

D i o s g u a r d e á V . S. m u c h o s años. M a d r i d 5 
de f eb re ro de 1 8 4 8 . — E l # s u b s e c r e t a r i o , V i c e n t e , 

Vázquez Q u e i p o . — S r . gefe polít ico d e Z a m o r a . 

«. b 

•a . 0 Q u e e l g o b i e r n o es e l q u e debe c o n c e d e r 

autorización pa ra qu/e p u e d a n l i t i g a r los m d i c a y 

dó's es tab l ec i rn i en tos p r o v i n c i a l e s des j iues qué 

h a y a d e l i b e r a d o la diputación. 

,3 .^ Q u e eu c o n f o r m i d a d á l o q u e . t e r m i n a n * 

t emente p rev i ene e l s e gundo es t r emo de ! a r t i c u 

lo.5g de l a c i t ada l e y , c o r r e s p o n d e á los gefes po<-

líticos e l r ep r esen ta r e n j u i c i o á los m i s m o s es* 

t ab j e c i in i en to * . 

.Y. 4 o Q u e en e l caso c o n s u l t a d o se a u t o r i z a 

a V . S . p a r a q<ie pjueda con tes ta r a la d e m a n d a , 

p rev ias las f o r m a l i d a d e s q u e tVjfi U legislación; 

G O B I E R N O P O L I T I C O D B M A D R I D . 

M u c h a s h a n s i do las que jas q u e este g o b i e r * 

tío político ha r e c i b i d o de los p u e b l o s d e l a p r o 

v i n c i a , c o n m o t i v o de la c o n d u c t a o b s e r v a d a 

p o r los c o m i s i o n a d o s q u e se e s t a b l e c i e r o n p a r a 

la revisión de cuen tas de p r o p i o s ; p e r o m u c h o s . 

son también l os abusos q u e se h a n d e s c u b i e r t o 

en. la administración de los b i e n e s d e los i m s - v i 

mos p u e b l o s . á c u y o s intereses se ha p e r j u d i c a * 

do n o t a b l e m e n t e y a p o r o c u l t a c i o n e s , y * p $ r 

o t ras causas d i g n a s de severa corrección y que> 

ex ig i -u ser c o m p l e t a m e n t e a c l a r a d a s , n o s ' u o 

p i r a m o r a l i z a r l a administración s i n o tambie fe 

para d e v o l v e r k ros r espec t i vos p u e b l o s l o s h b i e ^ M * r 

nes lie q u e i n d e b i d a m e n t e se Ies h a p r i v a d o . B t r ^ 

s u l l a p o r l o a antecedentes q u e de este n egoc i o 



he consultado, que la falta de reglas fijas rlams 
y terminantes por las que los comisionados de* 
hieran regirse ha sido la causa de que estos se 
escedan algunas veces de su cometido, causando 
perjuicios de consideración á los mismos p u e 

blos cu j o s intereses iban á vindicar. De aqui na* 
ció m i determinación de 4 de noviembre úl
timo declarando suspensas todas estas comisio
nes; pero desde aquella fecha se han examinado 
escrupulosamente los espedientes ¿pie se habían 
formado y encontrado en algunos» vehementes 
datos que no pueden desatenderse; asi que te
niendo y o por norte en mi marcha adminístrate 
va la mas cumplida justicia, he determinado de 
acuerdo con esta idea evitar* s i , a los pueblos 
vejaciones y molestias, pero no tolerar que con
tinúe disfrutando ios deteutores de bienes de 
propios las utilidades abusibamente adquiridas y 
de que han despojado a los pueblos por cuyos 
intereses tengo uu deber de velar. 

E o consecuencia de todo he tenido por con* 
veniente resolver que se observe la adjunta ¡ns« 
truecton para la deteemioaciou difinitiva de los 
espedientes pendientes basta esta fecha qne han 
formado los comisionados; continuando estos 
con la prohibicin de emprender niuguu espe
diente nuevo hasta que juzgue oportuno dictar 
otra resolución; en la inteligencia que han de 
llenar cumplidamente eu los citados espedientes 
pendientes, todos ios estremos en la propia iris* 
truecton consignados» en el término de un mes 
cootado desde el décimo dia siguiente a la pu
blicación de esta circular , considerándolos en 
otro caso terminados de hecho. 

Me prometo que V . por su parte, convencí* 
do de la necesidad de adoptar una equitativa 
medida para concluir de una manera justa los 
espedientes hasta aquí Gormados, coadyuvara con 
su autoridad á tan laudable objeto. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 14 de 
febrero de i&iS¿=Conde de Viüahermosa.— 
Baltasar Anduaga jr Espinosa, secretario.—Se. 
ñor alcalde de~.. 

Instrucción para ios comisionados que han de 
continuar en el examen y revisión de cuentas 
de propios • 

Art* i . ° Estas comisiones son sbsolutamen* 
te gratuitas basta que SU favorable determina -
«ion da e l derecho k loa que las desempeñan de 
d ta por roo de las cantidades que en metálico 
• en fincas n otros efectos, hayan de volver á loa 

propios de los pueblos a que pertenecen. Por 
consiguiente es de su cuenta l a manutención 
viages etc.» y ninguna retribución pueden exi
gir por estos conceptos á los pueblos que vi* 
siten. 

Art. a.° Los alcaldes de los pueblos en que los 
comisionados desempeñen su cometido, les esht-
hitan cuantos documentos seati necesarios para 
el buen éxito de sus comisiones facilitándoles 
ademas el auxilio de autoridad que puedan ne
cesitar. Para estos efectos presentarán sus cre
denciales las cuales reconocidas por los alcaldes 
les serán devueltas. 

Art. 3.° Coustituida ya la comisión en un 
pueblo y practicadas las diligencias que conside
re oportunas para el esclarecimiento de lasocuU 
tacioues ó fraudes que proponga probar, sera 
circunstancia indispensable llamar y oir á los 
presuntos culpables, ya sean los mismos defrau
dadores ó sus sucesores, haciéndoles los cargos 
que resulten y anotando sus contestaciones que 
les harán firmar, si supieren ó que se firmen por 
otro á su ruego, firmándolas también el comisio* 
nado y el secretario del ayuntamiento donde las 
diligencias se practiquen, que deberá presenciar 
estas declaraciones» Si los cargos no fueren des
truidos por estas contestaciones, se les presen» 
taran los documentos ó pruebas en virtud de las 
que se les arguye, de modo que siempre resulten 
confesos ó convictos de las ocultaciones qne se 
les imputan. 

Art. 4*° Pijada ya asi la responsabilidad 
averiguarán los comisionados si los responsables 
son solventes, es decir, si tienen medios para sa
tisfacer las cantidades que deben devolver. A esta 
averiguación debe contribuir el alcalde, y cons
ta udo que tienen con que responder, se consig
nará así en el espediente firmando esta diligencia 
ademas del comisionado y el secretario del ayun
tamiento el alcalde del pueblo. 

Art. 5.° Ya en este caso remitirá el comisión 
nado el espediente á este gobierno político, que 
en su vista mandará proceda el alcalde á hacer 
efectivas las cantidades que deban devolverse, y 
tan luego como hayan ingresado en la deposita* 
ría, se le abonará al comisionado el i o por too 
de comisiou. 

Art. 6.° En casos dudosos consultarán los 
comisionados á este gobierno político. 

Art. 7•* Se faculta á los alcaldes para que 
acudan inmediatamente á mi autoridad en queja 
de cualquier abuso que los comisionados come* 
tieren, pero se les prohibe entorpecer la comí* 



siori ron frivolos protestos; en la inteligencia de 
que si el abuso se identifica, se exigirá rigorosa* 
mente á los comisionados la responsabilidad que 
haya lugar, y si se oponen entorpecimientos i n -
faudados, también se exigirá á los alcaldes; de 
cuyas providencias, cuando no fueren justast 
podrán asimismo quejarse á este gobierno pol i* 
tico los comisionados. 

Art . 8.° Esta instrucción se publicará en el 
Boletín oficia! de la provincia para conocimiento 
de todos los alcaldes de los pueblos de la misma» 
pues que estas comisiones que tienen por objeto 
devolver á los pueblos los intereses que indeb i 
damente les han sustraído, deben ser plena
mente conocidas para que no pueda abusarse de 
ellas y para que á los comisionados les presten 
las justicias y demás autoridades los ausilios que 
para su seguridad puedan necesitar. Madr id i 4 

de febrero de i —Conde de Fistahermosa.^a 
Baltasar Ánduagay Espinosa, secretario. 

E l Excroo. Sr. ministro de la gobernación del 
reino en real óiden de 3 del actual rae dice lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr .=La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido resolver, por convenir asi al mejor ser* 
vicio público, que el gefe c iv i l de Valderaoro re» 
sida uabitualmente en Aranjuez y no eu la po* 
blacion que da nombre al distrito.» 

L o que se anuncia al público para conoci 
miento de los pueblos del distrito. Madr id 9 de 
febrero de iS^S.=Co/¿de de Vistahermosa* 

Dirección general de obras públicas. 

E n cumplimiento de lo mandado por el art. 4. 0 

de la real orden de 5 del corriente, y con arreglo á 

lo prescrito por otra de 26 del propio mes se avisa á 
los que deseen tomar parte en la subasta del portaz
go de & Cristóbal de la Vega, anunciado para el dia 
18 del próximo febrero que acto seguido de celebrar
se el remate se abrirá otro condicional bajo la canti
dad que se ofrezca por cualquiera de los licitadores 
presentes para el caso en que se tuviese por conve
niente eximir de pago de derechos al carbón vegeta] 
que se pase por dicho portazgo con dirección á esta 
corte* 

E n el ministerio de comercio, instrucrion y obras 
públicas se manifestarán las dos reales órdenes citadas 
á loa que deseen enterarte de ellas y se les harán 

cuantas esputaciones puedan neieaitar. Madrid 2 de 
febrero de 1848.—-G. Otero. 

Janta municipal de beneficencia de Segovia. 

Estando acordado el arriendo del teatro propio 
de niños espósitos de esta capital para el ano cómico 
mas próximo, se hace saber que bajo las condiciones 
de manifiesto en secretaría tendrá efecto el remate el 
lunes 28 del corriente y hora de la una á las dos de 
la tarde, en las casas consistoriales. Segov ja 3 de fe
brero de 1848.—Vicente González.—Ltumualdo Be-
cerril, secretario. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Cuspe. 

D . Pablo Marroquin, juez de primera instancia 
de la villa de Caspe y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundó 
edicto y pregón á Pascual Gamundi y Joaquin P a 
lles (a) Marina, vecinos de Maella, un tal Pascual de 
Calatayud ó Madrid y N . Conchello, de Valderobres, 
pertenecientes todos á las facciones que han recorrido 
esta provincia) reos ausentes de la causa crimina! que 
estoy instruyendo sobre muerte de D . Manuel B a -
quer, comandante de caballería retirado en Maella, 
para que dentro del término de nueve dias se pre
senten en las cárceles de este juzgado á responder de 
los cargos que en dicha causa les resultan, pues se 
les oirá en justicia, y no haciéndolo se continuara la 
misma en su ausencia y rebeldía, y les parará el per
juicio que haya lugar. Y para que llegue á su noti
cia se manda publicar y fijar el presente. Dado en 
Caspe á 22 de enero de 1848.—Pabfo Marroqi i a -
Por su mandado, José Calved, escribano. 

E l repartimiento de contribución inmueble, cultivo y 
ganadería de la villa de Viliamantilla, correspondiente 
alpresentc año, se halla de manifiesto en la secietari 4 
del ayuntamiento por término de diez dias á contar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio, para 
oir de agravios á los contribuyentes; en la inteligen
cia que pasado este periodo no se admitirá reclamación 
alguna. 



*el repartimiento de la contribución territorial, y es-
presto al público por diez dias, para oir las reclama
ciones qtie se interpongan por los contribuyentes, y 
pasado dicho término no serán después oidos. 

^Para ^^reaero y segundo remate del arrenda
miento de las huertas de propios de la villa de Pozuelo 
de Alarcon, están señalados los dias 20 y 29 del pre
sente mes á las once desu mañana en'sus casas consís-

S 

loríales bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaría de dichón y unta miento; 

*EI ayuntamiento del real sitio de S . Lorenzo ba 
acordado sacar á subasta el arriendo para la tempo
rada del verano próximo, del teatro correspondiente á 
bienes comunes del mismo, con inclusión de las habi
taciones que siempre se han cedido á los actores, bajo 
^ie las condiciones que están de manifiesto en fa se
cretaría de ayuntamiento, ádvirtiendo que la espre
sada finca se halla actualmente con mejoras conside
rables para comodidad del público, y que su único 
remate tendrá efecto el domingo 1 9 de marzo próxi
mo desde 'fes once • de la -mañana en adelante 

i-
, L a secretaría de ayuntamiento de V i lia viciosa dé 

Odón, se halla vacante: lo que se anuncia al público 
en consecuencia del art. 97 del reglamento de la ley 
de ayuntamientos á Gn de -que los aspirantes d i r i j an 

sen solicitudes francas de porte a1 Excmo. S r . presi
dente de la corporación en el termino de un mes. 

$e halla vacante la secretaría de ayuntamiento de 
la villa- de Pcsocla de las Toeres, partido de Alcalá 
de Henares, dotada con 2 0 0 duendos anuales paga
dos mensual mente de los fondos de propios: los que 
deseen optar á dicha pieza dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al presidente, del ayuntamiento, en el 
término improrogable de 15 dias contados desde la 
publicación de este anuncio; se advierte que en igual
dad de circunstancias será preferido el escribano que 
la solicitare. 

— 

Los dos irrítales qne se han de celebrar en cita 
subasta están señalados los i.° y 9 de marzo próximo 
en las casas consistoriales de diez á,doce de su maña
na en donde escara de manifiesto eü jpliego [de condi
ciones. 

Mi til 
CAJA 1>E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo i 3 ele febrero'de 1848. 

Han ingresado en este dia depositados por 999 

individuos, de los cuales' Ids" 4o nao sido nuevos i m 
ponentes S9,269 fs. vn. 

Se han devuelto 26,927 rs., S2 maravedises, á 
solicitud de 24 ¡ntercrados.—El director de semana» 
Diego 3e l R io . 

MERCADO. 

E n la villa de femnete del partido judicial de Na
valearnero, con permiso del Excmo. señor gefe políti
co, se subasta un rolar silo en la plazuela de las F r a 

guas de la misma población, y comprende ocho mil 
doscientos ocho pies cuadrados superficiales correspon
diente i sus propios, tasado por perito en la cantidad 
ét léHí reales vellón. 

M A D R I D : imprenta 

Madrid iSde'/ftrerb. u 

Trigo de 55 á 64 rs. vn. fanega. 
Cebada de 28 á 3 i id. id. 
Aceite de 58 á 64 rs. arroba; 
id¿ nitrado a 6 6 id. id ; 
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A D V E R T E N C I A S . 

Habiendo sido inútiles ctíh respectó á 
muchos ayuntamientos de los pueblos /de 
esta provincia cuantas escitaciones se les 
han dirigido para qué satisfagan los descu
biertos que tienen de suscricion á este pe-, 
riódico, el Editor se ve en la sensible nece
sidad de recordarlo d« nuevo á dichas cor
poraciones, esperando no le pondrán en el 
caso de reclamar del seiipr Gefe político \os 
ausilios 'á <}ue tiene derecho, si, ¿órnoí no 
espera, desoyesen nuevamente s W adver
tencias. 

f i 

En-ta redacción de este'péritidvco calle 
de Atocha j núm. 102, se bailan para su 
venta modelos impresos, arreglados á la 
instrucción últimamente aprobada por'el go
bierno, para la evaluación y conservación 
de la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría, los cuales se espenderán para los ayun
tamientos y particulares á precio» arregla* 
dos. é *ej L 

de D . M A N U E L P i t a . 

• 1 ' * 
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